[image: ]
[image: ] CONTRATO CON EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
INFORMACIÓN GEOREFERENCIADA DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN 
EEASA – NOMBRE DEL SOLICITANTE
Página 2 de 8
CONTRATO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
INFORMACIÓN GEOREFERENCIADA DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN
COMPARECIENTES
Comparecen a la suscripción del presente Contrato de Encargo de Tratamiento de Datos Personales:
La EMPRESA ELÉCTRICA AMBATO REGIONAL CENTRO NORTE S.A., con R.U.C. No. 1890001439001, legalmente representada por el Mgs. Gonzalo Efraín Guerrón López, en su calidad de Presidente Ejecutivo, quien actúa a través de su delegado el Mgs. Álvaro Nicolás Corral Naveda, Director del Departamento de Planificación, conforme la Resolución No. PE-0193-2025, a quien en adelante se denominará el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.
…………………., identificado con C.I. No ……………., con domicilio en …………y correo electrónico ……….., quien actuará en calidad de persona natural o jurídica que tratará datos personales por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, y a quien en adelante se denominará el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.
Las partes manifiestan que cuentan con la capacidad legal suficiente para obligarse y que el presente contrato se celebra en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4, 7 y 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, comprometiéndose a observar los principios, obligaciones y responsabilidades previstos en dicho cuerpo normativo.
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO declara expresamente que actuará exclusivamente por cuenta y bajo instrucciones documentadas del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO y que no determinará por sí mismo las finalidades ni los medios del tratamiento de datos personales.
ANTECEDENTES

1. Que el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO desarrolla actividades relacionadas con la gestión de la información georreferenciada de las redes de distribución, en cuyo contexto se tratan datos personales de clientes, usuarios y personal institucional.
2. Que, para la ejecución de actividades previamente autorizadas y vinculadas a la información georreferenciada, resulta necesario que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO acceda y realice determinadas operaciones de tratamiento de datos personales por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

3. Que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO actuará en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, exclusivamente por cuenta y bajo instrucciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.
4. Que, en cumplimiento de los artículos 7 y 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, las partes acuerdan regular mediante el presente contrato las condiciones del acceso y tratamiento de datos personales, así como las obligaciones, responsabilidades y medidas de seguridad aplicables.


ESTIPULACIONES

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
El presente contrato tiene por objeto regular las condiciones bajo las cuales el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratará datos personales por cuenta y bajo instrucciones documentadas del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, conforme a lo previsto en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
El tratamiento se limitará exclusivamente a los datos personales estrictamente necesarios para la ejecución de las actividades técnicas autorizadas relacionadas con la información georreferenciada de las redes de distribución, conforme a una base de licitud prevista en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
En ningún caso el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO podrá utilizar los datos personales para finalidades distintas a las expresamente autorizadas por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.
CLÁUSULA SEGUNDA: IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA
Para el cumplimiento de las actividades derivadas del presente encargo, el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO autoriza al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO a tratar exclusivamente las categorías de datos personales necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 4 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, correspondientes a clientes, usuarios o personal institucional.
Las categorías de datos personales podrán incluir:
a) Datos identificativos y de contacto: nombres, apellidos, número de cédula o RUC, dirección domiciliaria, números telefónicos y correo electrónico.
b) Datos de ubicación geográfica asociados al suministro eléctrico.
c) Datos relativos al uso del servicio eléctrico y detalles de consumo.
d) Datos laborales de funcionarios vinculados a la operación de redes de distribución
e) Información obtenida de terceros cuando exista base de legitimación válida conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
f) Información derivada de análisis técnicos vinculados exclusivamente a la gestión de la red de distribución, sin que ello implique decisiones automatizadas o elaboración de perfiles distintos a los autorizados por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se obliga a no tratar datos personales distintos a los expresamente indicados en la presente cláusula.

CLÁUSULA TERCERA: DURACIÓN

El presente contrato entrará en vigencia a partir de su suscripción y permanecerá vigente hasta el cumplimiento de las actividades autorizadas vinculadas al tratamiento de datos personales, incluyendo los proyectos de gestión e ingreso de información en plataformas geoespaciales como ARCGIS, sin que en ningún caso el tratamiento pueda extenderse más allá del 31 de diciembre del año correspondiente a la suscripción del presente instrumento, salvo renovación expresa y escrita del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

La duración del tratamiento se limitará estrictamente al tiempo necesario para el cumplimiento de las finalidades determinadas en la cláusula primera, en observancia del principio de conservación previsto en el artículo 10 letra i) de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.

Una vez finalizado el encargo, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá:

a) Eliminar de manera segura y definitiva los datos personales y cualquier copia o respaldo que obre bajo su control; o,
b) Proceder a su devolución al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, según lo disponga este último.

La eliminación deberá impedir la recuperación posterior de la información y deberá ser certificada por escrito.

En caso de existir obligación legal que impida la eliminación inmediata, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá proceder al bloqueo y conservación restringida exclusivamente por el tiempo estrictamente necesario, informando al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

CLÁUSULA CUARTA: FINALIDAD DEL TRATAMIENTO

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratará los datos personales exclusivamente para las finalidades determinadas en la cláusula primera del presente contrato, relacionadas con la ejecución de actividades técnicas autorizadas vinculadas a la gestión, análisis, actualización, verificación e ingreso de información georreferenciada de las redes de distribución.

El tratamiento se limitará estrictamente a dichas finalidades y no podrá extenderse a propósitos distintos, comerciales, académicos o propios del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, sin autorización previa, expresa y escrita del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.
EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se obliga a respetar el principio de finalidad previsto en el artículo 10 letra d) de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y a abstenerse de realizar tratamientos incompatibles con las finalidades establecidas.

CLÁUSULA QUINTA: CATEGORÍA DE LOS DATOS PERSONALES
Las categorías de datos personales objeto del presente encargo podrán comprender, exclusivamente en la medida necesaria para el cumplimiento de las finalidades establecidas en este contrato:

a) Datos identificativos: nombres, apellidos, número de cédula de identidad o RUC.
b) Datos de contacto: dirección domiciliaria, números telefónicos y correo electrónico.
c) Datos de ubicación geográfica asociados al suministro del servicio eléctrico.
d)  Datos relativos al uso del servicio y detalles de consumo.
e) Datos laborales de funcionarios vinculados a la operación o gestión de redes de distribución.

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se abstendrá de tratar categorías de datos distintas a las expresamente señaladas en la presente cláusula.

CLÁUSULA SEXTA: IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS DATOS PERSONALES
Los titulares de los datos personales objeto del presente encargo corresponden exclusivamente a:
a) Clientes o usuarios del servicio eléctrico prestado por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO; y,
b) Personal, funcionarios o colaboradores vinculados a la operación, gestión o administración de las redes de distribución.
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá tratar datos personales correspondientes a titulares distintos a los expresamente señalados en la presente cláusula.
CLÁUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4 y demás disposiciones aplicables de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se obliga a:

1. Tratar los datos personales exclusivamente por cuenta y bajo instrucciones documentadas del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, absteniéndose de determinar por sí mismo las finalidades o medios del tratamiento.
2. Respetar los principios establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, en particular los principios de licitud, finalidad, minimización, confidencialidad y conservación.
3. Implementar medidas técnicas, organizativas, administrativas y jurídicas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y su normativa reglamentaria.
4. Aplicar metodologías de análisis y gestión de riesgos y realizar evaluaciones periódicas sobre la eficacia de las medidas implementadas.
5. Implementar la protección de datos personales desde el diseño y por defecto en los procesos y herramientas que utilice para el tratamiento.
6. Notificar sin dilación indebida al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO cualquier incidente de seguridad o vulneración que afecte o pueda afectar datos personales, en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
7. Poner a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO la documentación que acredite el cumplimiento de sus obligaciones y permitir verificaciones razonables cuando sean requeridas.
8. Asistir al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, cuando este lo requiera, en la atención de solicitudes relacionadas con el ejercicio de derechos de los titulares de datos personales.
9. Garantizar que el personal bajo su autoridad que tenga acceso a los datos personales se encuentre sujeto a obligaciones de confidencialidad.

CLÁUSULA OCTAVA: NOTIFICACIÓN DE VIOLACIONES DE SEGURIDAD DE LOS DATOS PERSONALES

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá notificar al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO cualquier vulneración de la seguridad de los datos personales que trate por cuenta de este, tan pronto tenga conocimiento cierto de la misma y, en todo caso, dentro del término máximo de dos (2) días contados desde dicho conocimiento.

La notificación deberá contener, al menos:

a) La descripción de la naturaleza del incidente de seguridad;
b) Las categorías de datos personales afectados;
c) La identificación preliminar de los posibles efectos o riesgos derivados;
d) Las medidas correctivas adoptadas o propuestas para mitigar sus efectos.

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá adoptar de manera inmediata las medidas necesarias para contener y mitigar la vulneración y cooperar plenamente con el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO para el cumplimiento de las obligaciones legales que correspondan.

La notificación del incidente no eximirá al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las responsabilidades derivadas del incumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales.


CLÁUSULA NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO
El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO asume las siguientes responsabilidades adicionales:

1. Cooperación y cumplimiento normativo
a) Asistir al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos, cuando estas resulten necesarias conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
b) Apoyar al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en las consultas previas ante la Autoridad de Protección de Datos Personales, cuando corresponda.
c) Mantener a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO toda la documentación necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones y permitir auditorías o verificaciones razonables.
d) Designar un Delegado de Protección de Datos cuando resulte obligatorio conforme a la normativa aplicable y comunicar su identidad al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

2. Medidas de seguridad

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO implementará medidas técnicas y organizativas apropiadas que garanticen:
a) La confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales.
b) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos en caso de incidente físico o técnico.
c) La evaluación periódica de la eficacia de las medidas de seguridad.
d) La aplicación de técnicas de seudonimización, anonimización o cifrado cuando resulte pertinente.

3. Eliminación y conservación

Una vez finalizada la prestación, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá destruir los datos personales conforme a lo establecido en el presente contrato y certificar dicha destrucción por escrito.
Podrá conservar datos debidamente bloqueados únicamente cuando exista obligación legal o puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del contrato, por el tiempo estrictamente necesario.

4. Régimen de responsabilidad

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO destinare los datos personales a finalidades distintas, los comunicare o los utilizare incumpliendo las instrucciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, será considerado responsable del tratamiento respecto de dichas actuaciones y responderá por las infracciones en que hubiere incurrido.

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO indemnizará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO por los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales, incluyendo las sanciones administrativas o condenas judiciales que resulten imputables a su actuación.

La indemnización podrá comprender el importe de sanciones, intereses, costas procesales y gastos razonables de defensa, siempre que sean consecuencia directa del incumplimiento del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.
CLAÚSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO asumirá las obligaciones que le corresponden conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y, en el marco del presente contrato, se compromete a:
1. Determinar las finalidades y medios del tratamiento de datos personales y documentar las instrucciones dirigidas al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.
2. Garantizar que el tratamiento de datos personales cuente con una base de legitimación conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
3. Entregar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO únicamente los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto contractual.
4. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO durante la vigencia del contrato, pudiendo realizar verificaciones razonables.
5. Implementar medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar que el tratamiento se realice conforme a los principios establecidos en el artículo 10 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
6. Notificar a la Autoridad de Protección de Datos Personales y a los titulares cuando corresponda, conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.
7. Designar Delegado de Protección de Datos cuando resulte obligatorio conforme a la normativa aplicable.
8. Mantener actualizados los registros que resulten exigibles conforme a la normativa vigente.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: CONTROLES Y AUDITORÍA.

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO podrá realizar, durante la vigencia del presente contrato, verificaciones, controles o auditorías razonables con el fin de comprobar el cumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las obligaciones establecidas en este instrumento y en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales.

Dichas auditorías deberán:
a) Limitarse exclusivamente a las actividades de tratamiento objeto del presente contrato;
b) Realizarse con aviso previo razonable, salvo que existan indicios fundados de incumplimiento grave;
c) Ejecutarse de manera proporcional y sin interferir injustificadamente en la actividad ordinaria del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se obliga a facilitar la información y documentación estrictamente necesaria para el desarrollo de las auditorías, garantizando en todo momento la protección de su propia información confidencial y secretos empresariales.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: DISPOSICIONES GENERALES

1. La falta de ejercicio o exigencia por cualquiera de las partes de algún derecho previsto en el presente contrato no constituirá renuncia a dicho derecho ni impedirá su ejercicio posterior.
2. El presente contrato constituye el acuerdo íntegro entre las partes respecto del objeto del encargo de tratamiento de datos personales y sustituye cualquier acuerdo previo, verbal o escrito, sobre la misma materia. Cualquier modificación deberá constar por escrito y estar debidamente suscrita por ambas partes.
3. Si alguna de las disposiciones del presente contrato fuere declarada nula, ilegal o inaplicable, dicha circunstancia no afectará la validez de las demás estipulaciones, las cuales continuarán plenamente vigentes.
4. La relación jurídica entre el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO y el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO es exclusivamente contractual en materia de encargo de tratamiento de datos personales y no constituye sociedad, asociación, agencia, relación laboral ni vínculo distinto al expresamente establecido en este instrumento.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DECLARACIÓN Y ACEPTACIÓN

Las partes declaran que han leído íntegramente el presente contrato, que comprenden su contenido y alcance jurídico, y que lo suscriben libre y voluntariamente, obligándose a su estricto cumplimiento en los términos aquí establecidos.

En la ciudad de Ambato, al 8 de abril de 2026.

P. RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO




	______________________
Mgs. Álvaro Nicolás Corral Naveda 
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN
DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD





P. ENCARGADO DEL TRATAMIENTO
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	______________________
Ing. NOMBRE DEL SOLICITANTE
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	Elaborado por:
	Dra. Cristina Núñez 
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